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 BOE NÚM 287 de 01/12/2021 

DÍAS INHÁBILES. Resolución de 24 de noviembre de 2021, de la Secretaría de Estado de Función 

Pública, por la que se establece a efectos de cómputo de plazos, el calendario de días inhábiles en 

el ámbito de la Administración General del Estado para el año 2022.  

Enero: Todos los sábados y domingos del mes. 
Día 6: Inhábil en todo el territorio nacional. 
Febrero: Todos los sábados y domingos del mes. 
Día 28: Inhábil en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Marzo: Todos los sábados y domingos del mes. 
Día 1: Inhábil en la Comunidad Autónoma de Illes Balears. 
Abril: Todos los sábados y domingos del mes. 
Día 14: Inhábil en las Comunidades Autónomas de Andalucía, de Aragón, del Principado de Asturias, de las 
Illes Balears, de Canarias, de Cantabria, de Castilla-La Mancha, de Extremadura, de Galicia, de la Región de 
Murcia, del País Vasco, de La Rioja, así como en la Comunidad de Castilla y León, en la Comunidad de Madrid, 
en la Comunidad Foral de Navarra, en la Comunitat Valenciana, en la Ciudad de Ceuta y en la Ciudad de Melilla.  
Día 15: Inhábil en todo el territorio nacional. 
Día 18: Inhábil en las Comunidades Autónomas de las Illes Balears, de Cataluña, del País Vasco, de La Rioja, 
así como en la Comunidad Foral de Navarra y en la Comunitat Valenciana.  
Mayo: Todos los sábados y domingos del mes. 
Día 2: Inhábil en las Comunidades Autónomas de Andalucía, de Aragón, del Principado de Asturias, de 
Extremadura, de la Región de Murcia, así como en la Comunidad de Castilla y León y en la Comunidad de 
Madrid. 
Día 3: Inhábil en la Ciudad de Melilla. 
Día 17: Inhábil en la Comunidad Autónoma de Galicia. 
Día 30: Inhábil en la Comunidad Autónoma de Canarias. 
Día 31: Inhábil en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
Junio: Todos los sábados y domingos del mes. 
Día 6: Inhábil en la Comunidad Autónoma de Cataluña. 
Día 9: Inhábil en las Comunidades Autónomas de La Rioja y de la Región de Murcia. 
Día 16: Inhábil en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
Día 24: Inhábil en las Comunidades Autónomas de Cataluña, de Galicia y en la Comunitat Valenciana.  
Julio: Todos los sábados y domingos del mes. 
Día 11: Inhábil en la Ciudad de Melilla. 
Día 25: Inhábil en las Comunidades Autónomas de Galicia, del País Vasco, así como en la Comunidad de 
Madrid y en la Comunidad Foral de Navarra. 
Día 28: Inhábil en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
Agosto: Todos los sábados y domingos del mes. 
Día 5: Inhábil en la Ciudad de Ceuta. 
Día 15: Inhábil en todo el territorio nacional. 
Septiembre: Todos los sábados y domingos del mes. 
Día 2: Inhábil en la Ciudad de Ceuta. 
Día 6: Inhábil en la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
Día 8: Inhábil en las Comunidades Autónomas del Principado de Asturias y de Extremadura.  
Día 15: Inhábil en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
Octubre: Todos los sábados y domingos del mes. 
Día 12: Inhábil en todo el territorio nacional. 
Noviembre: Todos los sábados y domingos del mes. 
Día 1: Inhábil en todo el territorio nacional. 
Diciembre: Todos los sábados y domingos del mes. 
Día 6: Inhábil en todo el territorio nacional. 
Día 8: Inhábil en todo el territorio nacional. 
Día 26: Inhábil en las Comunidades Autónomas de Andalucía, de Aragón, del Principado de Asturias, de las 
Illes Balears, de Canarias, de Cantabria, de Castilla-La Mancha, de Extremadura, de la Región de Murcia, de La 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/01/pdfs/BOE-A-2021-19799.pdf
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Rioja, de Cataluña, así como en la Comunidad de Castilla y León, en la Comunidad de Madrid, en la Comunidad 
Foral de Navarra y en la Ciudad de Melilla. 

 BOE. NÚM 287 de 01/12/2021 

AVALES. Resolución de 30 de noviembre de 2021, de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo 

a la Empresa, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 

2021, por el que se adaptan las condiciones y se extienden los plazos de solicitud de los avales 

regulados por los Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 25/2020, de 3 de julio, y se 

modifica el Código de Buenas Prácticas para el marco de renegociación para clientes con 

financiación avalada previsto en el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo.  
 

Ampliación de plazos y cuantías límite de medidas para reforzar la solvencia de empresas  

El Consejo de Ministros acordó ayer extender, en línea con la ampliación del Marco Temporal de Ayudas de 

Estado de la Unión Europea, los plazos para que autónomos y empresas soliciten las Líneas de Avales y 

puedan beneficiarse de las medidas para reforzar la solvencia incluidas en el Código de Buenas Prácticas 

suscrito con las entidades financieras en junio de 2021. 

Con ello se extiende hasta el 1 de junio de 2022 la posibilidad de que autónomos y empresas soliciten las 

Líneas de Avales. Se amplía, a su vez, el umbral de acumulación de ayudas, que pasa de 1,8 millones de euros 

a 2,3 millones por beneficiario con carácter general. 

Además, se modifica el Código de Buenas Prácticas para que los afectados por el volcán de La Palma que 

tengan suscritos créditos avalados por el Instituto de Crédito Oficial (ICO) puedan acogerse a la moratoria 

aprobada por la situación de emergencia establecida en el Real Decreto-ley 20/2021. Para ello, los afectados 

podrán beneficiarse de una ampliación del vencimiento de sus préstamos avalados, aunque se encuentren en 

situación de mora o impago de la financiación o su facturación no haya caído más de un 30% en 2020.  

Cambios en el Código de Buenas Prácticas para las entidades financieras 

Se ha acordado modificar el Código de Buenas Prácticas, que es de adhesión voluntaria y regula el marco de 

reestructuración de la financiación de clientes con préstamos con aval público, para reforzar las medidas 

establecidas para que autónomos y empresas puedan continuar con su actividad, manteniendo la estabilidad 

financiera. 

De esta forma, se extiende hasta el 1 de junio de 2022 el plazo para que autónomos y empresas soliciten la 

ampliación del periodo de amortización y/o la conversión del préstamo en uno participativo y, hasta el 1 de 

junio de 2023, la solicitud de transferencias directas para la reducción del principal. 

El Código de Buenas Prácticas es de adscripción voluntaria. Hasta la fecha, se han adherido más de un centenar 

de entidades financieras (102). Estas podrán comunicar su no adhesión a estas modificaciones en el plazo  de 

un mes. En caso de no producirse esta comunicación, se procederá a aplicar las nuevas condiciones con 

carácter general. 

El Código establece diferentes medidas de apoyo a la solvencia, entre las que se encuentran la extensión 

adicional del plazo de vencimiento de los préstamos que cuenten con aval público; la posibilidad de que, por 

acuerdo entre la entidad financiera y la empresa, se pueda convertir el préstamo avalado en un préstamo 

participativo, manteniendo la cobertura del aval público; y la realización de transferencias directas a 

autónomos y empresas para la reducción del principal de la financiación avalada contraída durante la 

pandemia, acompañada de una quita proporcional de la parte no avalada, y sujeto igualmente a acuerdo entre 

las partes. 

  

https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/01/pdfs/BOE-A-2021-19802.pdf
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 DOUE de 01/12/2021 

UE. IS. Directiva (UE) 2021/2101 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de noviembre de 

2021 por la que se modifica la Directiva 2013/34/UE en lo que respecta a la divulgación de 

información relativa al impuesto sobre sociedades por parte de determinadas empresas y 

sucursales (Texto pertinente a efectos del EEE) 
(…)  

• Los Estados miembros exigirán a aquellas sociedades matrices últimas sujetas a su Derecho nacional y cuyos 

ingresos consolidados en la fecha de cierre del balance hayan superado en cada uno de los dos últimos 

ejercicios consecutivos un total de 750 000 000 EUR, según sus estados financieros consolidados, que 

elaboren, publiquen y hagan accesible un informe relativo al impuesto sobre sociedades relativo al más 

reciente de esos dos ejercicios consecutivos.  

• Los Estados miembros dispondrán que una sociedad matriz última deje de estar sujeta a las obligaciones de 

información del párrafo primero cuando el total de ingresos consolidados en la fecha de cierre del balance 

sea inferior a 750 000 000 EUR en cada uno de los dos últimos ejercicios consecutivos según sus estados 

financieros consolidados.  

• Los Estados miembros exigirán a aquellas empresas independientes sujetas a su Derecho nacional y cuyos 

ingresos en la fecha de cierre del balance hayan superado en cada uno de los dos últimos ejercicios 

consecutivos un total de 750 000 000 EUR, según sus estados financieros anuales, que elaboren, publiquen 

y hagan accesible un informe relativo al impuesto sobre sociedades relativo al más reciente de esos dos 

ejercicios consecutivos.  

• Los Estados miembros dispondrán que una empresa independiente deje de estar sujeta a las obligaciones de 

información del párrafo tercero cuando el total de ingresos en la fecha de cierre del balance sea inferior a 750 

000 000 EUR en cada uno de los dos últimos ejercicios consecutivos según sus estados financieros 

consolidados. 

(…)  

• Los Estados miembros exigirán que, en caso de que los estados financieros de una empresa sujeta al Derecho 

de un Estado miembro deban ser auditados por uno o varios auditores de cuentas o sociedades de auditoría 

legales, el informe de auditoría indique si en el ejercicio previo al ejercicio para el que se prepararon las 

declaraciones financieras auditadas, la empresa tenía la obligación de publicar en virtud del artículo 48 ter un 

informe relativo al impuesto sobre sociedades y, en caso afirmativo, si se publicó dicho informe de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 quinquies. 

• Los Estados miembros velarán por que las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de 

transposición de los artículos 48 bis a 48 septies se apliquen, a más tardar, desde la fecha de inicio del primer 

ejercicio a partir del 22 de junio de 2024. 

(…)  

• Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias 

para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva, a más tardar el 22 de junio de 2023. 

Comunicarán inmediatamente a la Comisión el texto de dichas disposiciones.   

  

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021L2101&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021L2101&from=ES
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 BOTHA de 01/12/2021 núm 137 01/12/2021 

ÁLAVA. REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA. Decreto Foral 52/2021, del Consejo de Gobierno Foral 

de 23 de noviembre. Aprobar la modificación del Decreto Foral 15/2010, de 13 de abril, que regula 

la representación voluntaria otorgada para la realización de determinados trámites y actuaciones 

en materia tributaria ante la Hacienda Foral de Álava y crea el Registro de Representantes 

Voluntarios 

Único. Se modifica el subnivel de representación B.4) en la letra B) del apartado 1 del artículo 3, que queda 

redactado como sigue: 

"B.4) «Nivel 2 d)»: Este nivel de representación habilita a el o la representante para realizar todas las 

actuaciones que se relacionan a continuación: 

a) El envío y la consulta de los registros de facturación que, mediante el suministro electrónico de los mismos, 

permitan la llevanza de los libros registro del Impuesto sobre el Valor Añadido, en la sede electrónica de la 

Diputación Foral de Álava. 

b) El envío y la consulta de los registros de los asientos contables que, mediante el suministro electrónico de 

los mismos permitan la llevanza de la contabilidad de los productos objeto de Impuestos Especiales de 

Fabricación en la sede electrónica de la Diputación Foral de Álava. 

c) Cumplimiento material de la obligación TicketBAI. 

Para este subnivel de representación no se requerirá que el o la representante disponga del "nivel uno" a que 

se refiere la letra anterior del presente artículo. 

Las y los obligados tributarios podrán asignar ese subnivel de representación a, como máximo, dos 

representantes. 

Este subnivel de representación es independiente de los demás niveles de representación a qu e se refiere el 

presente artículo". 

 

 

  

http://www.araba.eus/botha/Boletines/2021/137/2021_137_03907_C.pdf
http://www.araba.eus/botha/Boletines/2021/137/2021_137_03907_C.pdf
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 Actualidad del Senado 

Medidas fiscales en los Presupuestos Generales del Estado para el 

2022 – texto que ha entrado en el SENADO para su debate en esta 

Cámara 
RESUMEN: Publicado el texto del Proyecto de PGE 2022 que entra en el 

SENADO para completar su trámite parlamentario. 

Fecha: 30/11/2021 

Fuente: web del SENADO 

Enlaces: Texto del Proyecto de Ley en el SENADO 

 

 

La única novedad introducida en el CONGRESO es respecto al IRNR 

 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

 Modificación de los límites de reducción de la Base Imponible por aportaciones y contribuciones a 

sistemas de previsión social 

El límite cuantitativo conjunto de la reducción fiscal por aportaciones a los distintos sistemas de previsión 

fiscal para el ejercicio 2021 se minoró de 8.000 € a 2.000 € y, para el ejercicio 2022 se propone una nueva 

reducción de 2.000 € a 1.500 € (modificación artículo 52 LIRPF). 

Este mismo límite se aplicará al conjunto de reducciones practicadas por todas las personas que satisf agan 

primas de seguros de dependencia a favor de un mismo contribuyente, incluidas las del propio contribuyente 

(modificación artículo 51 LIRPF). 

Paralelamente se aumenta, de 8.000 € a 8.500 € el importe incrementado cuando las aportaciones provengan 

de contribuciones empresariales. Como novedad, se introducen dos previsiones: 

1º Dentro de este límite se incluirán las aportaciones del trabajador al mismo instrumento de previsión social, 

por importe igual o inferior a la realizada por la empresa, y 

2º. Las cantidades aportadas por la empresa que deriven de una decisión del trabajador (¿dentro de un plan 

de retribución flexible?) tendrán la consideración de aportaciones del trabajador.  

En el mismo sentido se modifica la Disposición adicional decimosexta. Límite financiero de aportaciones y 

contribuciones a los sistemas de previsión social y el artículo 5.3.a) del TR de la Ley de Planes y Fondos de 

Pensiones. 

 Prórroga de los límites excluyentes del método de EO en el IRPF: 

Se prorroga la aplicación de la disposición transitoria trigésima segunda de los límites vigentes desde 2016 a 

2021. 

Impuesto sobre el Valor Añadido 

→ Prórroga de los límites para la aplicación del régimen simplificado y del régimen especial de la 

agricultura, ganadería y pesca.  

Se prorroga la aplicación de la disposición transitoria decimotercera, de los límites vigentes en los ejercicios 

2016 a 2021.  

https://www.senado.es/legis14/publicaciones/pdf/senado/bocg/BOCG_T_14_263.PDF
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Impuesto sobre Sociedades 

→ Tributación mínima (nuevo artículo 30.bis) 

Ámbito subjetivo: 

▪ entidades cuyo INCN > 20 millones de € en los 12 meses anteriores a la fecha en que se inicie el 

período impositivo 

▪ entidades que tributen en régimen de consolidación fiscal, con independencia de su INCN.  

Quedan excluidas las entidades que tributen al 10% (art 29.3), al 1% (art 29.4) o al 0% (art 29.5) y  las SOCIMIs 

Se establecen reglas especiales para las cooperativas y entidades de la ZEC. 

Cuota líquida mínima: 

La cuota líquida mínima no podrá ser inferior al resultado de aplicar el 15% a la base imponible , minorada o 

incrementada, en su caso, por las cantidades derivadas de la Reserva de Nivelación del artículo 105 LIS.  

Se establecen reglas especiales para las entidades que apliquen las bonificaciones previstas en la LIS, la 

deducción por inversiones realizadas por entidades portuarias y/o las deducciones para evitar la doble 

imposición. 

Porcentajes especiales: 

El porcentaje será del 10% en las entidades de nueva creación que tributen al tipo del 15% (art 29.1), y del 

18% en el caso de entidades de crédito, así como las entidades que se dediquen a la exploración, investigación 

y explotación de yacimientos y almacenamientos subterráneos de hidrocarburos en los términos establecidos 

en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos (art 29.6)  

→ Régimen especial de entidades dedicadas al arrendamiento de viviendas.  

Se propone la reducción del porcentaje de bonificación del 85% al 40%.  

 

Impuesto sobre la Renta de No Residentes 

→ Tributación mínima (artículo 19 y nueva disposición adicional décima) 

Se añade una nueva disposición adicional que establece la tributación mínima 

 

Otras Medidas 

→ Interés legal del dinero 

Se mantiene el interés legal del dinero en el 3% y el interés de demora en el 3,75%. 

 

  

Nueva disposición 

aprobada en el 

CONGRESO 
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 Novedades web AEAT 

IS. Comunicación por razón de la Deducción del CINE (art. 39.7 LIS) 
 

RESUMEN: 

Fecha: 30/11/2021 

Fuente: web de la AEAT 

Enlaces: Nota  

La Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, con efectos 

para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2021, ha modificado el artículo 39.7 de 

la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (LIS) para extender la aplicación de las 

deducciones a que tiene derecho el Productor, reguladas en el artículo 36.1 y 36.3 de la LIS, al contribuyente 

que participe en la financiación Inversor de producciones españolas de largometrajes y cortometrajes 

cinematográficos y de series audiovisuales de ficción, animación, documental o producción y exhibición de 

espectáculos en vivo de artes escénicas y musicales realizada por otro contribuyente, cuando cumplan 

determinados requisitos. 

Para realizar la comunicación regulada en art. 39.7 LIS se ha creado la gestión "Presentación de comunicación 

regulada en el art. 39.7 LIS” en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con el 

objeto de facilitar que los contribuyentes que pretendan acogerse a la deducción de este artículo presenten 

la comunicación prevista en el artículo 39.7 de la LIS a la Administración tributaria, indicando que se adjunta 

el contrato de financiación y certificación del cumplimiento de los requisitos [a’] y [b’] del apartado 1 o 

requisito [a’] del apartado 3 del artículo 36, según corresponda. 

Esta comunicación debe presentarse con anterioridad a la finalización del período impositivo en que se genere 

el derecho a la deducción. 

Se informa de las siguientes gestiones de presentación para contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades y 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, respectivamente:  

• Impuesto sobre Sociedades. Presentación de comunicación regulada en el artículo 39.7 LIS 

• Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Presentación de comunicación regulada en el artículo 

39.7 LIS 

• Art. 39.7 Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (BOE, 28-noviembre-

2014) 

 

. 

 

  

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_componentes_/_Le_interesa_conocer/Historico/2021/Comunicacion_por_razon_de_la_Deduccion_del_CINE__art__39_7_LIS__.shtml
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/tramitacion/GE04.shtml
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/tramitacion/G229.shtml
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/tramitacion/G229.shtml
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-12328#a39
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 Consejo de Ministros de 30/11/2021 

CONCIERTO ECONÓMICO CON PAÍS VASCO. ANTEPROYECTO DE LEY por la que se 

modifica la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con 

la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
 

RESUMEN: se adapta el Concierto a las nuevas normativas comunitarias sobre el 

IVA del comercio electrónico, así como a los nuevos impuestos en vigor este año a 

nivel nacional, como son el Impuesto sobre Transacciones Financieras y el Impuesto 

sobre Determinados Servicios Digitales 

Fecha: 30/11/2021 

Fuente: web de La Moncloa 

Enlace: Referencia al Consejo de Ministros 

El Consejo de Ministros ha aprobado el Proyecto de Ley por el que se modifica la Ley 12/2002 que aprueba el 

Concierto Económico con País Vasco, para dar cumplimiento a lo acordado en la última reunión de la Comisión 

Mixta del Concierto Económico, celebrada el pasado 29 de julio entre la Administración General del Estado y las 

instituciones competentes del País Vasco. 

En concreto, tal y como se determinó en la Comisión Mixta, la modificación adoptada hoy permitirá concertar el 

Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales y el Impuesto de Transacciones Financieras, así como de los 

regímenes especiales del IVA del comercio electrónico transfronterizo, que suponen la modernización y 

simplificación de este gravamen. 

El vigente Concierto Económico con País Vasco, aprobado por Ley 12/2002, prevé que en el caso de que se 

produzca una reforma en el ordenamiento jurídico tributario del Estado que afecte a la concertación de los tributos, 

se registre una alteración en la distribución de las competencias normativas o se creen nuevas figuras tributarias, 

se deberá adaptar, de común acuerdo, el propio Concierto. 

De hecho, se han efectuado varias modificaciones de la Ley 12/2002, la última en 2017. 

Con esta nueva modificación se adapta el Concierto a las nuevas normativas comunitarias sobre el IVA del comercio 

electrónico, así como a los nuevos impuestos en vigor este año a nivel nacional, como son el Impuesto sobre 

Transacciones Financieras y el Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales. Todo ello en el marco de adaptar 

la fiscalidad a las nuevas realidades económicas y a la configuración de un sistema fiscal propio del siglo XXI. 

Regímenes especiales de ventanilla única del IVA 

La Comisión Europea ha llevado a cabo una ambiciosa reforma del IVA del comercio electrónico transfronterizo, 

con la que se pretende modernizar y simplificar el sistema actual para hacerlo compatible con la globalización y la 

existencia de un entorno cada vez más digital. 

Las bases de estas modificaciones se centran en la reforma del régimen comunitario de ventas a distancia, la 

aplicación del mecanismo de ventanilla única, así como la igualdad de trato y tributación para proveedores 

comunitarios y de fuera de la Unión, lo que ha exigido la transposición de diversas directivas europeas por los 

Estados Miembros. 

De esta forma, en el nuevo sistema de IVA del comercio electrónico se generaliza el principio de tributación en 

destino, que establece que estas operaciones quedan sujetas a IVA en el Estado miembro de llegada de la 

mercancía o de establecimiento del destinatario. 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2021/refc20211130.aspx#concierto
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2021/refc20211130.aspx#concierto
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2021/refc20211130.aspx#concierto
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No obstante, para evitar que los empresarios tengan que presentar declaraciones de IVA en cada uno de los 

Estados miembros en los que radican sus clientes, se les permite optar por el régimen de ventanilla única, mediante 

el que los empresarios y profesionales podrán presentar una sola declaración-liquidación del impuesto para todas 

las operaciones de comercio electrónico realizadas en los distintos Estados de la UE. 

De esa forma, los contribuyentes presentan sus declaraciones de IVA e ingresan la cuota correspondiente ante la 

Administración tributaria de un solo Estado miembro, denominado 'de identificación', que será aquel por el que 

hayan optado o sea de aplicación, en función del régimen. Posteriormente, ese Estado distribuye las cantidades 

que ha recaudado a través de esa ventanilla única a cada uno de los Estados donde se haya producido el consumo. 

El Gobierno de España ha transpuesto las directivas comunitarias en esta materia mediante la modificación de la 

Ley del IVA, incluyendo nuevos regímenes especiales de ventanilla única. La última modificación se realizó a través 

del Real Decreto-ley 7/2021, de 27 de abril. 

Ahora, con este Proyecto de Ley se materializa el acuerdo alcanzado en la Comisión Mixta para la concertación de 

estos regímenes del IVA y se introducen en el Concierto Económico los puntos de conexión que determinan en 

cada caso cual es la administración tributaria competente para exigir el pago del IVA en estos regímenes especiales. 

La competencia para exigir el pago del IVA correspondiente a estos regímenes, cuando España sea el Estado 

miembro de identificación, corresponderá a la Administración del Estado o a la Diputación Foral que ostente la 

competencia inspectora sobre los empresarios o profesionales establecidos en el territorio de aplicación del 

impuesto que hayan optado por la aplicación de dichos regímenes. 

Impuesto digital y Transacciones Financieras 

Asimismo, en este Proyecto se incluye el otro acuerdo alcanzado en la Comisión Mixta sobre la concertación de 

dos nuevas figuras tributarias: el Impuesto sobre las Transacciones Financieras y el Impuesto sobre Determinados 

Servicios Digitales, ambas figuras aprobadas por el Gobierno y que ya están vigor, en el contexto de adaptar el 

sistema tributario español a las nuevas áreas de negocio, dentro del objetivo de lograr una fiscalidad del siglo XXI. 

Ambas figuras se incorporan al Concierto con País Vasco como tributos concertados de normativa estatal, de modo 

que la exigencia del pago del impuesto por parte de las Diputaciones Forales se producirá aplicando las mismas 

normas sustantivas y formales establecidas por el Estado a nivel general. 

En ambas figuras tributarias los sujetos pasivos tributarán a las Diputaciones Forales, a la Administración del Estado 

o a ambas Administraciones en proporción al volumen de operaciones sujetas al impuesto realizado en cada 

territorio durante el período de liquidación, en el caso del Impuesto sobre Transacciones Financieras, o al volumen 

de prestaciones de servicios digitales realizado en cada territorio, en el Impuesto sobre Determinados Servicios 

Digitales. La competencia inspectora se asigna en función del domicilio fiscal del contribuyente. 
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 Consejo de Ministros de 30/11/2021 

CREACIÓN DE EMPRESAS. ANTEPROYECTO DE LEY de creación y crecimiento de 

empresas. 
 

RESUMEN: Se remite a las Cortes Generales el anteproyecto de Ley Crea y Crece  

Fecha: 30/11/2021 

Fuente: web de La Moncloa 

Enlace: Referencia Consejo de Ministros 

 

El Consejo de Ministros ha aprobado el anteproyecto de Ley Crea y Crece, que será remitido a las Cortes 

Generales para su tramitación parlamentaria. La norma es una de las principales reformas del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, dirigida a impulsar la creación de empresas y facilitar su 

crecimiento y expansión. La mejora en el proceso de crecimiento empresarial es esencial, según la evidencia 

reciente, para aumentar la productividad, la calidad del empleo y la internacionalización.  

Con este objetivo, la ley reduce y agiliza los trámites y condiciones para la constitución de una Sociedad de 

Responsabilidad Limitada, fomenta su crecimiento a través la mejora regulatoria, generaliza el uso de la factura 

electrónica, establece medidas para luchar contra la morosidad en operaciones comerciales e impulsa la 

financiación alternativa potenciando mecanismos como el crowdfunding, la inversión colectiva o el capital 

riesgo. 

Crear una empresa será más fácil y más rápido 

El anteproyecto de Ley Crea y Crece facilita la creación de una empresa, al reducir el coste económico y 

simplificar los trámites para su constitución. 

Con este objetivo, se establece la posibilidad de constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada con un 

capital social de 1 euro, eliminándose el mínimo legal de 3.000 euros establecido hasta el momento, 

permitiendo a las empresas utilizar estos recursos en usos alternativos.  

Esta medida permite a España alinearse con gran parte de los países de nuestro entorno en los que no se 

requiere un capital mínimo, favoreciendo de esta forma el emprendimiento.  

Asimismo, se promueve la constitución telemática de empresas a través de la ventanilla única  del Centro de 

Información y Red de Creación de Empresas (CIRCE), lo que garantiza una reducción en los plazos para su 

creación y de los costes notariales y registrales. 

Medidas para favorecer el crecimiento de las empresas 

Se incluyen medidas para avanzar en la lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, una d e las 

causas que más incidencia tiene en la liquidez y rentabilidad de muchas empresas españolas, con particular 

incidencia en las pymes. 

Para ello, se extiende la obligación de expedir y remitir factura electrónica en todas las relaciones comerciales 

entre empresas y autónomos, lo que garantizará una mayor trazabilidad y control de pagos . Esta medida, 

además de reducir los costes de transacción y suponer un avance en la digitalización de la operativa de las 

empresas, permitirá obtener información fiable, sistemática y ágil de los plazos efectivos de pago, requisito 

imprescindible para reducir la morosidad comercial. 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2021/refc20211130.aspx#crecer
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2021/refc20211130.aspx#crecer
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2021/refc20211130.aspx#crecer
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Asimismo, se establece que las empresas que no cumplan los plazos de pago establecidos en la Ley de 

Morosidad (Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 

en las operaciones comerciales) no podrán acceder a una subvención pública o ser entidad colaboradora en 

su gestión. 

Finalmente, se creará en el plazo de seis meses un Observatorio Estatal de la Morosidad Privada, que hará 

una seguimiento y análisis de los datos de los plazos de pagos y promoverá buenas prácticas.  

De forma adicional, el anteproyecto de Ley mejora la eficiencia del marco regulatorio de las actividades 

económicas al simplificar la legislación existente, eliminar regulaciones innecesarias y establecer 

procedimientos más ágiles. 

Se modifica la Ley de medidas de liberalización del comercio, ampliándose el catálogo de actividades 

económicas exentas de licencia. Se incorporan al listado de la normativa básica estatal las actividades que 

hayan sido consideradas inocuas por al menos una comunidad autónoma. 

Se habilita también a la nueva Conferencia Sectorial de Mejora Regulatoria y Clima de Negocios, que celebró 

ayer su segunda reunión, para elaborar una nueva ordenanza tipo para el ejercicio de actividades comerciales 

minoristas y la posible adopción de otras en colaboración con otras Conferencias sectoriales.  

Asimismo, se modifica la Ley de Garantía de Unidad de Mercado para reforzar la cooperación entre las 

diferentes Administraciones Públicas y los mecanismos de protección de empresas y consumidores frente a 

medidas que no respeten los principios de proporcionalidad, necesidad y eficacia.  

Refuerzo de la financiación 

La norma incorpora medidas para mejorar los instrumentos de financiación del crecimiento empresarial 

alternativos a la financiación bancaria, como el crowdfunding o financiación participativa, la inversión colectiva 

y el capital riesgo. 

En el ámbito del crowdfunding, la Ley Crea y Crece adapta la regulación nacional a la normativa europea, 

introduciendo más flexibilidad para que estas plataformas presten sus servicios en Europa. Además, se 

refuerza la protección de los inversores y se permite la creación de vehículos para agrupar a los inversores y 

así reducir costes de gestión. Para ampliar el universo de proyectos empresariales elegibles se elevan los 

umbrales de los importes permitidos por proyecto financiado y por inversor.  

Se impulsa la industria del capital riesgo, ampliándose el tipo de empresas en las que pueden invertir estas 

entidades, incluyendo empresas financieras con un alto componente tecnológico.  

Finalmente, se amplían las figuras reconocidas para fondos cerrados, incluyendo estructuras de amplia 

trayectoria en otros países de nuestro entorno. Se trata de fondos de deuda que puedan invertir en 

préstamos, facturas o efectos comerciales, contribuyendo y mejorando la financiación empresarial de 

compañías que hayan visto deteriorada su estructura financiera como consecuencia de la pandemia. 
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 Sentencia del TS de interés 

IS. Los intereses de demora, sean los que se exijan en la liquidación practicada en un 

procedimiento de comprobación o sea los devengados por la suspensión de la ejecución del 

acto administrativo impugnado, tienen la consideración de gasto fiscalmente deducible 
 

RESUMEN:   

Fecha: 18/11/2021 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlaces: Sentencia del TS de 18/11/2021  

 

La controversia se centra en la regularización practicada por la Inspección tributaria, en relación con el 

impuesto y ejercicio expresados, como consecuencia del acta con acuerdo suscrita con la AEAT, en la que no 

se admite la calificación como partida deducible que la entidad recurrente había atribuido a unos intereses de 

demora liquidados en una inspección realizada en el ejercicio 2006, y que había sido formalizada mediante la 

suscripción de la citada acta con acuerdo.  

El citado Acuerdo es confirmado tanto por la resolución del TEARCV como por la sentencia de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana impugnada.  

En concreto, la cuestión que se suscita en este recurso de casación consiste en:  

"Determinar si, a efectos del Impuesto sobre Sociedades, los intereses de demora, sean los que se exijan en 

la liquidación practicada en un procedimiento de comprobación, sean los devengados por la suspensión de la 

ejecución del acto administrativo impugnado, tienen o no la consideración de gasto fiscalmente deducible, 

atendida su naturaleza jurídica y con qué alcance y límites". 

El TS hace referencia a la sentencia del TS de 8 de febrero de 2021 (recurso 3071/2019) respondiendo que 

tienen la consideración de gasto fiscalmente deducible  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/23d3f4458a49cd71/20211129
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/c87079046659b6cf/20210223

